
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

0152-2023-MtNEM/DGE

L¡ma,
2 5 A60. An

VISTOS: La solic¡tud ingresada con Registro 35L2L46,
complementada med¡ante Reg¡stro No 3559994 (W), sobre calificac¡ón como Sistema
Eléctrico Rural, presentada por la Municipalidad Provinc¡al de Otuzco;

CONSIDERANDO:

Que, la solic¡tud presentada de calificación como Sistema Eléctrico Rural
corresponde al proyecto "Instalac¡ón del S¡stema de Electrificacion Rural Red Pr¡mar¡a
22,9 kV, Red Secundar¡a 38Ol22O Y . Conexiones Dom¡cil¡arias, para el sector de Tupullo,
distrito y provincia de Otuzco. departamento La L¡bertad", ubicado en el d¡strito y
prov¡nc¡a de Otuzco y departamento de La Libertad, que comprende las ¡nstalaciones
el&ricas de la localidad de Tupullo;

Que, el proyecto materia de la solicitud de calificación como Sistema
Eléctrico Rural cumple con los criter¡os de evaluación establec¡dos en el pánafo 47.3 del
artículo 47 del Reglamento de la Ley General de Electr¡ficac¡ón Rural, aprobado med¡ante
Decreto Supremo No 018-2020-EM. publicado el 14 de julio de 2020; debido a que la
Munic¡palidad Prov¡ncial de Otuzco ha presentado la documentac¡ón prev¡sta en el
párrato 47.4 del artículo 47 del c¡tado reglamento;

Que. la Direcc¡ón General de Electr¡cidad. luego de evaluar la solicitud
presentada, ha emitido el Informe No 681-2023-MINEM/DGE-DCE, en el cual concluye
que el proyecto "Instalac¡ón del S¡stema de Electrificacion Rural Red Pr¡mar¡a 22,9 kV.
Red Secundaria 3801220 V. Conexiones Dom¡cil¡arias, para el sector de Tupullo, dlstrito
y prov¡nc¡a de Otuzco, departamento La Libertad" cumple con los requ¡sitos establecidos
en la Ley No 28749, Ley General de Electrificación Rural y su Reglamento para ser
calificado como S¡stema Eléctrico Rural;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la
Ley General de Electriflcación Rural, aprobado mediante Decreto Supremo N' 018-2020-
EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la calificación como S¡stema Eléctrico Rural al
proyecto "Instalac¡ón del Sistema de Electr¡f¡cac¡on Rural Red Primaria 22,9 kV. Red
Secundaria 380/220 V. Conex¡ones Domiciliar¡as, para el sector de Tupullo, d¡strito y
prov¡ncia de Otuzco, departamento La L¡beftad", ubicado en el d¡strito y provinc¡a de



Otuzco y departamento de La Llbertad. que comprende las ¡nstalaciones eléctr¡cas de la
localidad de Tupullo.

Artículo 2.- Disponer la notificac¡ón de la presente Resolución a la
Municipal¡dad Provinc¡al de Otuzco.

Regístrese y comuníquese.

Elvis R, Tello Ortiz
Director General de Electricidad

DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD
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TUO de l. Ley M 272144 - L.y del Proc.d¡mionto Adñinilklrivo Gcñeral

1. Datos del Adrhiñistrado

Oestinatario MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE OTUZCO

Oom¡c¡l¡o
CA TACNA 896 (OTUZCO,OTUZCO.LA LIBERTAD)

Tlpo de
Procedimiento

NO TUPA
Procedimleñto
fUPA (i)

2 Dátos del Acto Adm¡n¡strativo E¡pediente: 3512'145

Acto Administrativo
que se notifica

ResD¡rec.0152 2023lMINEM"DGE (DCE)

órgano que
em¡te el acto

DIRECCION DE CONCESIOÑES ELECTRICAS

Oirección AVEN¡DA LASARTES SUR 260. SAN BORJA

Fecha de Emisión 25rcü2023
Fecha de
V¡gencla /2\

AL DlA SIGUIENTE DE LA
NOTIFICACÓN

Documentos qúe
se acompañan

ResDirec-01 s2-2023lMINEM'OGÉ

Agotá la v¡a Adm¡ni§tratlva Sl ( ) NO ( x )

3. Recursos lmpugnator¡os

Si/No Ptazo (3)

NO

Apelación NO

Otros NO

liilLlt lli l ltilt il]l illlfiit r]llill;

LO QUE SE COMUNICA A USTED CONFORME A LEY

Lima, 25 de Aoosto del2023

NEGATIVA DE FIRMAR O RECIBIR NOI.IFICACION

Se negó a recibir la notificación ( )A firmar el cargo de notificaciÓn ( )

AVTSO OE NOTIFICACION - SEGUNOA VEZ (l
En ausencia de destinatario u otra persona en el domic¡lio.

Oe darse uno de los causales señalados en los párrafos precedentes, se de.ia la not¡f¡cac¡ón

bajo puerta, ello en v¡rtud de lo establec¡do en eITUO de la Ley No 27444.

l\¡inisterio de Energía y Minas:Av. LasArtes Sur No 260 - San Boda - Lima:
Central Telefónica: (511) 411-1100Anexo: 4308 wwwminem..-' --

MUNTctPAlroao PRovrNcr¡L DE Ca&Po
ca. r cN 8¡a

oTuzco - ofuzco - LA LrBERfao

lñdicar Pro..dtmBnto TUPA en .ásó ñrospo.r,e (2 ) De áclcrdo al anicuo 25 d€l TUo de la Ley ¡f 274212¡: (3) 15 diás iltbales
doÉ de§d€ et diá sigui¿ñre o6 iá nolrÍicacró. de aclerdo aláñlcuo216 d6lTUO de lá L6y N'27444, (4) En cá§o ter P3rloÉ ililililrlilffiilililtrilltil

Descripción del Dom¡cilio

No del medidor de agua O o luz O y lt)
Material y color de fachada y puerla

(;-\ICR DE FACHADA:
h¡" DE FISCS i
fulATERIAI .PI IFRTA

C¡Q,Yt\s-
r)

rI tD oe,rr\
Número de casa contigua (izq. y der.)

Firma

DNI Otros datos referenciales

Direcc¡ón donde se real¡zó la not¡flcac¡ón

PR l¡LctiAIi;6- JCAr¡Tr DDCUT¿Et¡TARtq

Nombre y Apellido:

.b/E'"^ --. .-t

FJ,t:;*l'l[t¡:llsgr

l

.. , (-)
OBSERVACION ES

}i ORA . F¡RUA; -.
,rr.,J.6-é-.7r*,oSi._

ri¡;,¡ 0f SEP2023
cARGo DE RECEPcró\4)

Oocumento de ldentidadApellidos y l¡ombres

Ra¡aCaón con ol adñ¡nbtrtdo

1€tcbbf s D ,>¡. '
Lugar, fecha y hora

OBSERVACIOI'IES:

lr».uer Nterroi6 Qecapgi or.-r o ¿1 ¿t Qatittero §Q- §rr§qb¡€¡-o

verificár qu€ slssllo @respo¡.á á ros dalos do ádmr.rskado 0003912383 68
99e801

2t106¿021
./¡0/202! R02

AcrA DE ¡lottrtcncróN PERSoNAL
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Órgario añle el cu¡l se lntetpone

Datos del Notificador:

I


